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600 me,tr08 Be colocará la tercera. estaca. Detide la tercera esta
ca, -con dtrección oeste. seJs grados 79 minutos Norte, y a
400 metros se ~ol00ará la cuarta estaca. Dude 1& cuarta esta
ca, con direoelón Norte, seis 'rmdoe 7ll mlnUtoa Este, y a eGO
melrOB, lO colocará la quinta estaca. Desde la qUInta estaca,
eGll direcclón Este, aeis aradoe 7ll minUtOll Bur, y a 200 matros
se vuelve a la pl'imeta estaca. quedand.o uf oerrt.do el perfme-
tro d. 1.. 24 Perteaen_ IJOIl.ltI<I....
~ los rumbos se refiemt al Norte e.stronótn1co y Ion

oenbeal""¡ee.

1.0 Dejar sin efecto las condicione.s especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto lo 106 permisos <le
In"".tltac16n y eoncea1ones de explotación otorgad... dentro
de la 0011& afeclada. .

Lo que comunico & V. l. para. su conoCimiento y efectos.
DI.. guarde a V. l.
Madrid. 12 de Jullo de 1959.-P. D.. el SUbsecretarto. Manuel

Agullar.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLUClON de la Dele¡¡aciófl ProvInclal <le Cá
ceTt8 por 14 que ,e hace puolÁ1O hubtt' aido. otorgGdo
el permiSo de investigaCión que 8d cita.

La. Delegación Provincial del Ministerio c1e Industria en
Cáeeres, hace Sl.bér:

Que ha sido otorgado el siguiente permiso de investiga~
ción minera:

Número: 8.894. Nombre: «Mari Rola». Mineral: ant1monio.
Hectareas: .56. Término municipal: Yalencla de Alc'ntara.

Lo Q.ue se hace público. en cumplimiento de lo ordenado
en las disposiciones legales vigentes.

Cáeeres, 17 de mayo de 1969.-El Dele~ado provincial, J?or
delttacl~ el Ingeniero Jete de la Sección de Mlna.s. Fernan
Q.G caballero de Rodas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O'RDEN de 24 de 1unio de 1969 por la qUl! se 4~·
alMa comprendida l!n S~cto,., Industrial Aorll"!) de
¡nterés pre'''.nte • la pl.n/4 4. obt.ncl~ de "''''
tos concentmdos. aneta " !UI t1\!talacton~s, por la
Entid.~ «Ctlr/cas <le Levante. 11. A.t, en O.ndl.
(V.lencla).

t'lm.a. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por eea
SUbdIteocllm G-eneral~, sobre petición formulada P'Qr«CitrlcalJ
de Levante, S. A.», ae Oand1& (ValencIa) este Minl,terlo ha
teD1"" • bien dl!l¡lOnet:

Aprobar el proyecto definitivo para montar aneja a. BU! ins-
taJaClones una nueve. planta d.e obtención de Inostoa Qoncen
k_. par «Cltrtc"" de Levante, 8. A.t, en Oondla (Valenola).
a que se refiere la Orden de este Departamento de techa '7 4e
jun10 de 1967~ por la que se decl~.. oom'Prendlda. en Seetor
Industl1al Agrarto de Interés Preferente. por cumplir las con
diciones 'J requisitos que preceptúa el Decreto 285e/1964. de
11. de septiembre; elevándose el yreiupuesto de inversión a
d\ec18éSI miUones sesenta y tres mi setechmtas cuarenta y me
te pesetas wn sesenta y cuatro céntimos (16.063,741,64. P88ltu),

Lo que comttrt1co a V. l. para su conocimiento y eféétOl,
_ loar"" a V. l. muchos atlo$.
liladrl<l, 24 de .junio <le 1969.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo.. Sr. SuMecretarl0 de este Depl1rtamento.-Subdirecci6n
General de Industrias Agrarias.

ORDEN 'de 24 d.e junio de l1M9 por la que Be Guto
riza el traspaao de la concHfón a, beneltdos otor
gados aDmp industria de fnterés pre/e"'nt. CI la
ampliación de la industria láctea que don Magín
Balcells Civit posee en 8arcelona (capitA.l) a la
Sociedad constituida «Centro Lácteo Baloells. So
ciedad Anónim4».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este Ministerio de a de junio
de ¡968. por la que se declaró comprendida en Sector Indua-
trial Agrario de Interés Preterente la ampliacIón de la ind...
ttIa ~. _terlZaclón y ••terillzaol6n d. ¡.abo lnsta1alla ...
B.....lóIla (oa¡jltal> , por dbn Mag!l> SalOl\llo Olvit.

Vista. JI. instanc1á presentada con techa 14 de mayo de 1969.
por don Magin Ba.lcells Civ1t, en la. que solicita autorización
de traspaso de la concesión de beneftc10Ei otorgadas como in
dustria agraria de interés preferente, a la Sociedad de la. que
es preBiciente. «Centro Lácteo BalceHs, S. A,».

El5tudiad.a la petición y considerando. justo acceder a .10 so-
licitado; de oonfonnidad con la propuesta eleva<la por esa Sub-
cUrección Oeneral. este MinisteriO ha. tenido a. bien disponer:

Autorizar el traspaso de la concesión de beneficios de in
d.ustria agraria. de interés preferente, otorgada por Orden de
este Ministerio de 3 de junio de 1968. a la ampliación de la
industria de pasterización y. esterilización de leche instalada
en Barcelona (capital!.), por 'don Magín HaleeHe Civit, a favor
de la Sociedad constituida {{Centro Lácteo Baloe11s, S. A.•.

Lo que comunico a V. l. pa.ra su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr.. Subsecretario de Agricultura.-Subdirección General
de Industrias Agrarias.

ORDEN de 24 de junio de 196,9 por la que se de
clára comprendida. en Zona de preferente Locali
o:ací6n Industrial Agraria a la ampltac.i6n de la
central hortofruUcola áe «Frigotificos del Agro. Sa
ciedad: Anónima», instaZada en el polígono indus
trial 81 Nevero. Badajoz.

Urna. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada pores. Subdirección Oenerlll, &obre petición fonnulada. por «Fri
l'ot1.:flOos del ,Aero. S A.» para M1pliar su central hortofru
tieola de Ba.dajoz (capitah acogiéndose a 108 beneficios· pre
vistos en el Deereto 2855¡Úi64, de 11 de septiembre, sr de acuer
do con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de int€rés preferente, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo, este Departamento ha tenido
& bien disponer:

U'ilo.-Declarar la. ampliación de la central hortofrutieola.
de «P'rigOl1ftcos del Agro, 8. A.» (Agrofrisa), instalada en el
pol1gono industrial «El Nevero», Badajoz.. comprendida en Zona
de Preferente Localización Industrial Agrafia., por cumplir las
condiciones exigidas en el Decreto 28'55/1964, de 11 de sep·
tiembre.

DOA.--Conceder los benetlcios preVistos en el .grUlJo A d.e
la. Ot'den de este Ministerio de 5 de marzo de 19'65; a excep"
ción del de expropiación forzosa, por no haber sído solicitado.

TreB.-Estimar acogida Il los anteriores beneficios la total1..
dad. de la ampliación de referencia.

Cuatro.-Aprobar el proyecto de las instalaciones, limitando
$u }1rempueBto, a efectos de SUbvención, a la cantidad de
6,9'23,220 pesetas, La cuantia de la subvenci6n ascenderá. como
máxl.!no, a 1.384.644 pesetas.

01nco.-Conceder unos plazos de treS' meses para la inicia.
cion de las obras, y de veinte tneses para. la flnaliización .ele
la Instalación, oontadiJ~ ambos a lJaTtir de la fe<:ha. de publ1
cacl6n de la presente Resolución en el «Boletfn Oficial del
!:stadOI.

Lo que comunIco R v· I. para su conoc1miento V efectos.
DIOB .uarde a V. I. muchos afios.
Mlldrid, 24 de,lunio de 1959.

DIAZ·AMBRONA

Ilmo. Sr. Subdirector de éste Departamento.--Subdireceión Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 27 de junio de 1969 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el t~rmino mll'11icipal de Sena. provincia
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de lae: vías pe·cuariae ~xlstentes en el término municipa.l de
Sena, provincia de Huesea, en el que no se ha formulado re
clamacUm a 1.JrOte!llta alguna durante su exposición al público,
siendo favorable!! cuantos informes se emitieron. y habiéndose
cult1blic!o todo~ los retlUlsitos lella.les de tramitación;

Vl~tos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
ele Vil! PecUar1!l~ de 22 de diciembre de 1944, en relación
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra--
tivo de 17 de Julio de 1958, .

Eeté Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Direc~
ción General de Ollnadet1a e informe de la Asesoría Jurldleo
del Departamento, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clo,siftcación de las vias pecuarias exil
tentelen el térmmo municipal de Benlt. provincia ele Huesca,
por la que se consideran:
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO DE COMERCIO

(.) 1& cotización del franco belga ~ refIere a francos. belgas
convertibles. Cuando se trate de francos belgas ftnanc1eros. se &1'11
caré. a los mismos la cotización de trancos belpe btllete.

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
IJXTRANJERA

Vendedot

Pesetas

. 69.951
64,732
14,064

167.131
16,233

139,365
17.492
11.124
19.206
13.529
9,290
9.785

16,627
271,000
246.349

69,741
64,538
14,022

166.630
16,185

138.947n440
11,091
19,149
13,489
9,263
9,756

16,578
270,187
244,613

Comprador

'Pesetas
DIVISA.

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense , .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..........•....•..•.•; .
1 franco suizo ; .

100 francos belgas (-) .....•••_ ••.•......•
1 marco alemán .

100 liras italianas ; _.•..•••..
1 florfn hol6Ildés .
1 corona. sueca ., ; .
1 corona danesa , .
1 corona noruega ...•.... ; ;....•..
1 marco finlandés .

100 chelines austrfacos ;.. ;...••;...•..
100 escudos portugueses .

RESOLUCION del Organismo autónomo. «Aero-.
puertos Nacionales» por la que se hace público har
ber sido adjudicada la «Explotación de los SeTvÍ
cios ael·bar-restaurante-cajetería y cantina» en el
aeropuerto de San ·Sebastián.

Este Ministerio. con fecl1a. 7 de loo corrientes, ha resuelto:
Adjudicar mediante el sistema de concurso la «Explotación

de los semeios del bar-restaurante-ca.feteríe. y cantina» en el
aeropuerto de san Sebastián a don VaJ.entfn Pérez Leza, con
un canon anual de 100.000 pesetas, más el seis por ciento del
montante que facture por el servicio catering, y en las demás
condtcion~ que rigen pe.ra el mismo.

Lo que con arreglo. a lo dispuesto en el artículo 214 del
Reglamento General de 09ntraJ;aci6n del Estado se hace pú.
bUco para, general conoctm1ento.

Madrid. 9 de julio de 1969.-E'1 Presidente del Organismo
autónomo. EmiliO O'Connor Valdivieso.

RESOLUCION de la Comisión de Planeam1ento ,
Coordinación elel Area Metropo/ltl>na ele Madrid
por la que se transcrtbe relación de e:cpediente3
referentes a planeamiento examinados por esta Co
misión en sesión celebrada el dia 29 de noviembre
de 1967.

Relación de expedientes :referentes a planeamiento examl·
nados pOr la Comisión de Planeam1ento y Coordinación del
Area Metropolltana de Mad:rld en sesión celebrada el dla 2ll
de. noviembre de 196'7. con Indicación de la resolución adaptada.
de conformidad con 10 cllspuesto en el articulo 35 de la Ley
sobre RégImen del Suelo y Ordenación Urbana y la Ley Y el
Reglamento del Area Metropolitana de Madrid.

1. Madri<1,-Expediente relativo al proyecto de ordenación
del sector de General Mola. entre' las calles de Lopez de Hoyoa
al Sur y la de Pre.dillo eJ Norte, as! como el Plan de etllll"
y ordenanzas.-Aprobado definitivamente.

Lo que se inserta en el «Boletin Oficial del Estado» para
conocimiento de las Corporaciones Locales y demé.s interesados.

Madrid, 28 de mayo de 19lIII.-EI Delegado del GobIerno,
JeB1la Aramburu Olan.

Mercado de DI visa" de Madrid

Cambios ojlciales elel <!la 22 de lulio' de 1969

RESOLUCION del Organismo autónomo «Aero-
puertos Nacionales» por la qUe se hace público ha-
ber sido adjudicada la «Explotación de los servi
cios del bar-restaurante» del aeropuerto de Vigo.

Este Ministerio, con fecha 2 de los corrientes, ha resuelto:
Adjud\car mediante el sistema de concurso la «Explotación

de los servicios del bar-restaurante» del aeropuerto de Vigo a
don Armindo Lorenzo Veige., con 1m canon anual de 48.026 pe..
setas, más el seiB por ciento del montante que facture por el
servicio cateting. y en las demás condiciones que rigen para
el mismo,

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 214 del
Reglamento General de Contratación del Estado se hace pú·
bUco para general conocimiento.

Madrid, 9 de julio de 1OO9.-El Presidente del Organismo
autónomo. Emilio O'Connor ValdiviesQ

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLUCION del Organismo autónomo «Aero
puertos Nacionales» por la que se hace público ha
ber sido adjudicada la ((E.'rplota.ción de los servi
cios del bar-restaurante» del aeropuerto de San~

tingo.

Este Ministerio, con fecha 2 de los corrientes, ha resuelto:
Adjudicar mediante el sistema de ooncurso la «Explotación

de los servicios del bar-restaurante». del aeropuerto de San·
tiago a don José VUlasenin Pintos, con un canon anual de
96.000 pesetas" más el seis por ciento del montante que facture
por el servicio catering. y en las demás condic1ones que rigen
para el znjsmo,

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el artículo 214 del
Reglamento General de Contratación del Estado se hace pú
bUco para general conocimiento.

Madrid, 9 de julio de 1969.-El Presidente del Organlamo
autónomo, Emilio O'Connor Valdl.<Vleoo.

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Cojicorba.
Vereda de Montealto.
Vereda del Sabinal.
Vereda de los Graneros.
Vereda de las Pueblas.

Las cinco veredas que anteceden, con anchura de 20,89 metros.
Colada de Cojicorba.-Anéhura: 10 metros.

Descansaderos y abrevaderos necesarios

Balsa de las Viñas
Balsa del Pichalo.
Balsa de Velillana.
Balsa del Francés.
Balsa del Granero.

La superficie será detenninada al practicarse su deslinde.
El, recolTido. dirección, superficie y demás características

de las antedichas v1as pecuarias.' figura en el proyecto de cIa·
slficaci6n redactado por el Perito Agrícola del Estado, don Ri
cardo L6pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans-
curso del tiempo en cauces fiuviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vias Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi·
carse su deslinde.

8egundo.-Esta Resolución. que se publi'cará en el «Bole
tfn Oficial del Estado» y de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo las que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición.
previo al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y
plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonfa con el. ar
ticulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1966.
reguladora de la JUrisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 27 de junio de 1969.-P. D.. el Subsecretario, F. Her

_nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


